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MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
CABAL - RISARALDA 

 
ACTA N° 3 Contrato 599 de 2026 

FECHA:  26 de Marzo de 2026 HORA: 9:00 am  
LUGAR: DESPACHO SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 
OBJETIVO: Revisión del programa de difusión del Centro Día Red para Adulto Mayor con el área de 
comunicaciones del Municipio. 
ASISTENTES  
 
DUBERNEY GUTIERREZ ZAPATA - SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL (SUPERVISOR) 
SANDRA CONSTANZA VIVAS RIVILLAS – ABOGADA CONTRATISTA. 
WENESDEY CUELLA – ENLACE ADMINISTRATIVO ADULTO MAYOR 
PAULA VELEZ – ENLACE OPERATIVO ADULTO MAYOR 
SAMFIR GONZALEZ – GERENTE DEL PROYECTO  
CAMILA LONDOÑO – DIRECTORA OPERATIVA DEL PROYECTO  
JESSICA CAÑAVERAL – COMUNICACIONES DEL PROYECTO  
JUAN PABLO TORO – COMUNICACIONES DEL MUNICIPIO.  
LAURA ESTÉFANI VILLAMIL – SECRETARÍA DE CULTURA 
 
(se anexa lista de asistencia)  
 

1. DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

Siendo las nueve de la mañana (9:00 a. m.) del día veintiséis (26) de marzo de 2026, se da inicio a la 
reunión para la revisión del programa de difusión del Centro Día Red para Adulto Mayor, con 
participación del área de comunicaciones del Municipio. 

Se realiza una contextualización del proyecto, precisando que se trata de un programa orientado a la 
atención integral de personas mayores, con tres modalidades de prestación del servicio: 

• Atención en sede 
• Atención domiciliaria en red (10 personas) 
• Atención móvil (40 personas) 

Se indica que esta modalidad busca ampliar la cobertura total hasta cien (100) personas mayores y 
que el proyecto incorpora un componente diferencial de tecnología, orientado al monitoreo de variables 
de salud y signos vitales para evaluar la evolución de los usuarios. 
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Se solicita al Municipio que, en caso de contar con población previamente focalizada para este tipo de 
servicios, estas personas puedan ser vinculadas al programa. 

Asimismo, se explica que el proyecto contempla un proceso de formación de formadores, en el cual se 
otorgarán constancias de asistencia a los participantes. 

El enlace municipal informa que actualmente se están adelantando inscripciones al programa “Cuidado 
al Cuidador”, con miras a certificación por parte del SENA en procesos formativos de cuarenta (40) 
horas, y se plantea la necesidad de armonizar esta iniciativa con el programa Centro Día Red. 

2. AVANCES EN DIFUSIÓN E INSCRIPCIÓN 

Se informa que se han adelantado acciones iniciales de difusión mediante radio, prensa, redes sociales 
y volanteo. 

Se realizó un recorrido territorial con material impreso, evidenciándose interés de la comunidad y 
obteniéndose un total de doscientos treinta y ocho (238) inscritos, los cuales deberán ser filtrados 
conforme a los criterios de elegibilidad del programa Centro Vida. 

La estrategia de promoción tiene como objetivo posicionar el programa en la comunidad, difundiendo 
sus servicios y beneficios mediante campañas informativas, talleres y material POP impreso y digital, 
incentivando la inscripción y participación activa de las personas mayores, sus familias y cuidadores. 

 

3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE DIFUSIÓN 

Se reitera por parte de la supervisión que el proceso contractual contempla la obligación de: 

“Realizar acciones de promoción y divulgación del programa en los sectores priorizados, 
mediante los medios y estrategias pertinentes para asegurar su adecuada difusión, previa 
aprobación de la supervisión del contrato.” 

Se plantea la necesidad de que la difusión oficial también se realice a través de los medios 
institucionales de la Alcaldía. 

Igualmente, se solicita incluir en la publicidad la información de que las inscripciones se están 
realizando en la Secretaría de Desarrollo Social, a través de la funcionaria Jeniffer Cordero, en horario 
de 8:00 a. m. a 12:00 m. 
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4. OBSERVACIONES DEL ÁREA DE COMUNICACIONES 

El área de comunicaciones manifiesta que la reunión debió realizarse antes del inicio de la difusión, ya 
que no se tenía conocimiento previo del proyecto y, de haber sido socializado oportunamente, se 
habrían implementado estrategias de comunicación conjunta desde el inicio. 

Se informa que, a través de convenios institucionales con medios como Antena de los Andes y La 
Poderosa, se puede apoyar la difusión del programa mediante pauta radial y digital. 

 

5. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN PROPUESTA 

El contratista presenta una estrategia de medios orientada a que el programa se perciba como: 

• Cercano 
• Humano 
• Visible 

La estrategia incluye: 

• Historias reales con videos desde la sede 
• Contenido emocional e informativo 
• Estadísticas, resultados y beneficios del programa 
• Participación institucional del alcalde 
• Canal informativo permanente 
• Grupos comunitarios y aliados 
• Boletín informativo mensual impreso 

6. LINEAMIENTOS PARA PIEZAS COMUNICATIVAS 

Se acuerda que: 

• Todas las piezas publicitarias deberán ser revisadas y aprobadas por la oficina de 
comunicaciones. 

• Se compartirá el manual de identidad visual institucional. 
• Se suministrará una parrilla de contenido. 
• Existen formatos oficiales que deberán ser utilizados por el contratista. 
• El tiempo estimado de aprobación de piezas es de hasta cuatro (4) días. 
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Las piezas deberán enviarse al correo: 

comunicaciones@santarosa-risaralda.gov.co 

 
Con copia a:  

 
desarrollo_social@santarosadecabal-risaralda.gov.co 

Se designa a los enlaces: 

• Paula Vélez — Enlace operativo 
• Wenesdey Cuellar — Enlace administrativo 

Como responsables del seguimiento a las piezas publicitarias, su aprobación y reporte al supervisor 
del contrato. 

7. IMPORTANCIA DEL PROGRAMA 

El Secretario resalta la relevancia del programa para el Municipio de Santa Rosa de Cabal y el impacto 
positivo esperado en el desarrollo social, particularmente en la población adulta mayor. 

8. LANZAMIENTO OFICIAL 

La supervisión propone realizar un lanzamiento formal del programa, aclarando que se trata de 
poblaciones distintas y que se deben captar nuevos beneficiarios respetando las fases de priorización. 

Se destaca la necesidad de articulación con los enlaces municipales de adulto mayor y los puentes de 
coordinación con el contratista. 

Se informa que el medio Antena de los Andes ha solicitado espacio para difundir el programa. 

Como fecha tentativa de lanzamiento se establece el: 7 de abril de 2026 

Se señala que previamente deberá realizarse una difusión suficiente para garantizar el éxito del 
lanzamiento y la adecuada socialización de esta nueva metodología de atención, que refleja la voluntad 
del gobierno municipal de invertir en programas sociales para las personas mayores. 
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MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
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ACTA N° 3 Contrato 599 de 2026 
FECHA:  26 de Marzo de 2026 HORA: 9:00 am  
LUGAR: DESPACHO SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 

9. CIERRE 

No siendo otro el objeto de la reunión, se da por finalizada a las 10:30 horas del mismo día, dejando 
constancia de lo tratado y acordado. 

 
 
 

 
 
DUBERNEY GUTIERREZ ZAPATA 
Secretario de Desarrollo Social  
Supervisor 
 
 
 
SANDRA VIVAS 
Abogada Contratista 







 




